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1. CARACTERISTICAS DEL OFERENTE.

1.1 El Contratista expresa  claramente que cuenta con el equipo necesario para el traslado de los desechos no tradicionales que se generen en el Hospital Nacional Psiquiátrico.
1.2 El Contratista dejará el área limpia  de cualquier suciedad al retirar el contenedor.
1.3 El Contratista contará  con las pólizas del INS,  con los impuestos de Ley y las cuotas obrero patronales al día. 
1.4 El Contratista transportará los desechos, por su propia cuenta. 
1.5 El Contratista será responsable del deterioro anormal que sufra la planta física o cualquier otro bien de la institución, si este se ocasiona durante el desarrollo de los trabajos de recolección. 
1.6 El Contratista conoce el sitio del proyecto y está enterado de las condiciones allí existentes, por lo tanto,  no se aceptarán  omisiones durante el proceso  por desconocimiento de las condiciones y necesidades del proyecto. 
1.7 El Contratista se someterá a  las condiciones y especificaciones del cartel y  las disposiciones legales de las leyes y reglamentos vigentes.
1.8 Los trabajadores que emplee el Contratista serán para todo efecto sus trabajadores, mayores de 18 años  y no de la Caja Costarricense de Seguro Social.
1.9 El Contratista  contratará  el personal necesario para cumplir con el traslado de los desechos. 
1.10 Si algún trabajador a  cargo del Contratista, no guardase el debido respeto a pacientes o trabajadores del Hospital Nacional Psiquiátrico, la Administración,  mediante comunicación escrita, hará del conocimiento del Contratista, quien  deberá retirar al trabajador de la  Institución.
1.11 El Contratista acepta que este trabajo no puede ser cedido traspasado u enajenado sin la autorización por escrito de la Dirección o Administración del Hospital Nacional Psiquiátrico.
1.12 El Contratista será el  responsable ante el Hospital Nacional Psiquiátrico del correcto y oportuno  cumplimiento del trabajo.
1.13 El Contratista deberá ejecutar  el trabajo (de lunes a jueves de 7 am. a 4 pm. y lo viernes de 7 am. a 3 pm.).
1.14 La supervisión de la obra estará a cargo del Ing. Adriano Peralta Ajoy Jefe del Servicio de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital Nacional Psiquiátrico y de los supervisores que él mismo asigne. Si el mismo no satisface lo solicitado en el cartel, la obra se detendrá inmediatamente y los costos correrán por cuenta del Contratista. 
1.15 El Contratista reportará la entrada y salida de su equipo al Servio de Vigilancia para su debida autorización, cada vez que éste ingrese al Hospital a retirar los desechos. La entrada de vehículos del Contratista quedará a criterio del servicio de Vigilancia.
1.16 El Contratista presentará de acuerdo al Ministerio de salud lo siguiente:

· Licencia al día del chofer asignado.
· Vehículo con ruta programada (adjunta mapas con rutas alternativas para cubrir el servicio).
· Vehículo con cajón  cerrado. Que por naturaleza del servicio no se puede utilizar un cajón cerrado, sino que se utilizara un contenedor abierto que contará con su respectivo manteado que evitará que la basura se encuentre expuesta. 

· Bitácora de ingreso del desecho en relleno sanitario respectivo.  La misma se encontrará en el ingreso del relleno, la cual podrá ser inspeccionada en cualquier momento por el funcionario designado por la Administración. 
1.17  Todo atraso en la recolección de desechos pactada, se penará de la siguiente manera:

a. Por cada día de atraso se rebajará el equivalente al 2,5% del monto pactado, hasta un máximo del 25%.

b. Todo rechazo del bien o servicio, su reposición o entrega final será penada tomando 1% en proporción a lo rechazado, por cada día que dure su restablecimiento, hasta un máximo del 25%.  En estos casos, el Hospital Nacional Psiquiátrico, solicitará al contratista corregir los defectos, y éste (el Contratista), deberá atender la gestión en un máximo de dos días hábiles.

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
2.1 El Contratista  suministrará un contenedor de 18 m3 de capacidad como mínimo, para el depósito de los desechos no tradicionales, el cual deberá cambiar cada vez que se lo lleve, dejando uno siempre en el Hospital.
2.2 El  contenedor será ubicado en un lugar que el Servicio de Ingeniería y Mantenimiento definirá.
2.3 El Contratista   recogerá el contenedor 12 veces al año como mínimo, es decir cada mes o cuando el servicio así  lo requiera, para lo cual contará  con 24 horas después de la llamada del Servicio de Ingeniería y Mantenimiento, comunicando la necesidad del cambio del contenedor. 
2.4 El Contratista  presentará para el cobro del traslado de los desechos,  el recibo del relleno sanitario, en el cual se indique el peso de los desechos, de estos datos deberá entregar copia al Servicio de Ingeniería y Mantenimiento.
2.5 El Contratista,  una vez  instalado el contenedor en el Hospital, proporcionará el personal necesario para colocar los desechos no tradicionales en el mismo, solo esta única vez, ya que posteriormente de la carga del contenedor se encargará el Servicio de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital Nacional Psiquiátrico.
2.6 El Servicio de Ingeniería y Mantenimiento llevará una bitácora, la cual el Contratista se compromete llenar con los datos que solicita el Ministerio de Salud, para cumplir con las disposiciones del Ministerio en relación con el transporte de desechos por terceros. 

Ing. Adriano Peralta Ajoy

Jefe Gestión Ingeniería y Mantenimiento
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